
Zamborondón, 18 Mayo del 2015 

Señor. Ing. Comercial 
FRANCISCO TOMAS PARRA FIGUEROA 
Ciudad. 

De mis Consideraciones. 

Por medio de la presente me es grato comunicar a usted que dentro del contrato 
constitutivo de la Compañía Anónima denominada PROCAGRIVAPARRA S.A, 
celebrada el día de hoy, se resolvió por unanimidad de votos designarlo a usted para 
que desempeñe el cargo de PRESIDENTE de la compañía por el lapso de CINCO 
AÑOS, o hasta que sea legalmente reemplazado. Según consta en el artículo Décimo 
Séptimo de los Estatutos Sociales, usted tendrá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía solamente cuando subrogue al Gerente General por falta o 
impedimento de actuar de éste. 

PROCAGRIVAFARKA S.A., se constituyó por Escritura Pública que autorizó el 
Notario Vigésimo Segundo del Cantón Guayaquil, Ab. Jorge Vernaza Quevedo. El 
dieciocho de Mayo del 2015 

Solamente me queda solicitarle se sirva firmar la presente nota de nombramiento en 
señal de aceptación. 

Atentamente, 

Sucides Géna Ppia 
MERCEDES CECHLIA PARRA TAPIA 

C.C. N.- 0922851787 
Accionista Fundador 

NOTA. Por medio de la presente dejo constancia de que en esta misma fecha he 
aceptado el cargo de PRESIDENTE, para el cual he sido designado. Zamborondón, 18 
Mayo del 2015 

   MAS PA 4 FIGUEROA 
Ce. N.- 0916062052



  

Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Calixto Romero y Malecón 

Ho. . Número de Repertorio: 2015— 502 sé 

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 

certífica que en esta fecha se inscribió(eron) el (los) siguiente (s) 
acto(s): 

1.- Con fecha Tres de Junio de Dos Mil Quince queda inscrito el acto o 

contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 12 de fojas 5580 
a 5584 con el número de inscripción 450 celebrado entre: ([PROCAGRIVAPARRA 
S.A. en calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad de Representante (s) 
Legal (es): ([PARRA FIGUEROA FRANCISCO TOMAS con el cargo PRESIDENTE]). 

dE Der a 
Ab-Diana D odriguez 

Registrador de la Propiedad Encargado 

   


